
 

 

SALLIQUELO, 10 DE ABRIL DE 2.014 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
                             Que otorga la concesión del kiosco ubicado en la vereda de la Plaza Pública de la localidad de 
Quenumá al Sr. Tomás Eloy Peicoff,  
 
                             Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades es competencia del Honorable 
Concejo Deliberante ratificar el mismo,  
 
POR ELLO: 
 
                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELO EN SESION 
ORDIANRIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES 
SANCIONA LA SIOGUIENTE: 
 

O R D E N A N Z A 

 
Artículo 1º) Ratifícase el Decreto Municipal nº 048/14 que otorga “Ad referéndum”  del Honorable Concejo 
Deliberante la concesión  del kiosco ubicado en la acera de la Plaza Pública de la localidad de Quenuma al Sr. 
Tomás Eloy Peicoff MI nº 38.928.016.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Artículo 2º) Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.--------------------------------------------------------------------- 
 
 

ORDENANZA Nº 1.535/14.- 

 
 
 
 
 

 
 


